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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

por VEINTE a8os

solicitada en BspaSa a favor de 3UC33&LÍER & CIE, da naciona­
lidad francesa, domiciliada en 23, rué Alejandre Dumaa,
75 526 Haría eódex 11, Erancia, por ^Perfeccionamientos en 
lo s aparatos da regulación BMtnual da la  oriantaei&i de los 
faros de en vehículo autcaóvil% coa prioridad de la  so lic i­
tad francesa 75.09614 de fecha 27 sarao 1975.

la  invencida se re fe re  a  un apaerato para la  co- 
rreccióa de la  inclinación del has luminosa de un faro de yg 
hículo. -

3  ̂ En los vehículo modernos que paseen suspensiones
de gran desplazamiento, cualquier variación de carga entraHa 
una variación del asiento del vehículo y en consecuencia una 
modificación de la  inclinación del haz luainoao* - - * * - - * -

Gaaaralaente, todos los faros conocidos, tales co<.
10. mo Aurea empotrados, coaprendan un dispositivo de ro g ación

principal, por e jengtlo un tom illo  de rogulaci&t que permite 
la  orientación del haz luminoso con respecto a l plano del yg

*



hículo, con la  ayuda de un aparate da control. Bata regula* 
cidb principal determina exactamente la  oricntaei&t del han 
emitido para un ciarte asiento. Si anta arlante aa modifica, 
la  orientación daí has sala da laa tdaraneiaa admitidas. -

Bu afecto, enante más careada antd un vehículo, 
ada aa eleva a l haz luanncso da aun faros. Da a lie  resolta 
una regulación defectuosa, y antraHn una sala  visibilidad da 
la  carretera por a l conductor y un dealuahradanto temporal 
para los usuariw que vienen da cara, que pueda provocar nu­
merosos incidentes y accidentas.

Es per le  que as importante disponer en e l faro, 
un aparate da regulación suplementaria, asociado o no a  la  
regulación principal, que permita compensar la s  variaciones 
da carga del vehículo per una variad#* da regulación da án­
gulos. -  -

Ohoa aparatos por medie da loa cuales la  instala­
ción del has luminoso emitido per un faro d d  vehículo puede 
aar modificada da acuerde con la  carga del vehículo se cene- 
can ya en. forma de realisaeidh múltiples.

Es así que con ccnocidoa unos aparatos que permi­
ten a l conductor del vehículo, actuando desda su puesto y ag 
alebrando un Órgano da mando, hacer variar, según la  carga de 
su vehículo,, la  orientación da los faros da dicho vehículo 
para llevarlos a una poaicidh a  la  vez da i luminación Óptima 
y no deslumbrante para, los usuarios que vienen de .cara. -  -



Estos aparatos de tipo mecánico están geaeralmeBte 
constituidos por un cabla que une un Órstmo da Banda, Manio­
brado por e l conductor, a  loe faros, de Manera ta l  que la  Ega 
niobra del Arraso de mando entraEa e l d ^ la z a a i^ to  del car 

3- ble y consecuentemente una orientaeidn nueva de los faros. -

En estos d i^csitivoo cada faro está unido, por mg, 
dio del cable, a un árgano de mando, lo que presenta e l in­
conveniente mayor de no poder efectuar la  regulación de los 
faros de una manera simultánea ea una sola operación, de lo 

10. que resulta una cierta  dificultad para regular los haces lu­
minosos eeg&* tm ángulo idéntico en un tiempo reducido y sin 
tanteo.

El a&jetivo de la  presente invención es e l de evi­
ta r satos inconvenientes y se refiere , a este objeto a un 

13. aparato de regulación manual de la  orientaeidn de los faros
de vehículos automóviles, segdn la  earga del vehículo del ti. 
pe de mando por cable que actúa sobre un árgano móvil que 
coopera con una parte del faro, caracteriaado porque e l apstgt 
to está constituido por un doble emisor de mando mecánico 

20. provisto de un pisón central mandado por un desgano de regula 
ción manual y que arrastra en rotaciób, cuando tiene lugar 
dicha regulación, otros dos pisonea de manera simultánea, 
los cuales pisonea arrastran respectivamente un cable ea e l 
extremo del cual está dispuesto un Órgano de apoyo móvil,

23. que le  es solidario en rotación, que so lic ita  en un desplaza
miento longitudinal un demento regulable solidario del s is ­
tema óptico del faro sobre e l cual se apoya, de manera que
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baga variar angaiermmte e l has lumbmsods dicho fago $a 
funciónde le  cargadel vehículo*

Le deacripcióh siguiente* con rmepecto e l pleno 
anexo, hará coaprender mejor cono- peale realizarse le  inven- 
ciónr

-  la  figura í  representa eequeaáticamente una instalación
del aparato de regulaciAa manual de acuerdo con la  inven­
ción) -

-  la  figura 2 ea una v ista  esquemática del árgano de apoyo 
advil según otro nodo de realización)

-  la  figura 3 ea una v ista  de detalle del extremo del cable 
solidario en rotación del órgano de apoyo móvil según otro 
modo de realización* — — — — — — — -  — — — — — -  —

Rt la  figura t ,  t y 2 deei#u<a* reapectivamcnte, 
loa faros derecho e izquierdo de un vehículo automóvil que 
son susceptibles de pivotar sisultdacaaente alrededor de un 
aje horizontal XX* bajo la  acción de un órgano de opoyo mó­
v il 3 que so lic ita  en un desplazamiento longitudinal un ele­
mento regulable 4$ solidario del sistema óptico del faro, ao 
tare e l cual as apipa* de manara qpe baga variar aagularaente 
e l haz laminoso del faro considerado en función de la  carga 
del vehículo* ———————————————————————

El desplazamiento del órgano de apoyo móvil 3 está 
asegurado por un dispositivo da radiación manual que coa-



-  5 -

prende en debía emisor da mando oceánico 3, designado en en 
conjunto? provisto de un piñón central 6 mandado por un Órg  ̂
no da regulación manual 7 y que arrastra en rotación, cunado 
tiene lagar dicha regulación, otros dos piñonee 8 y 9 de mar 

3* ñera simultánea, ios piñones 6, 8 y 9 están dispuestos sobre 
un ademo eje y eatáa soportados por unos cojinetes respecti­
vamente designados por 10, 11, 12, dispuestos en unas p la ti­
nas 13 y 14 entre las cusios giran. - - - - - - - - - - - -

Ousado tiene lugar la  regulaoi&t, los piñones 8 y 
10. 9 arrastran respectivamente en rotación los cablea 13 y 16,

hachos sondarlos de dichos piñenes 8 y 9. - - - - - - - - -
t

Loo cablea 15 y 16 giran en unas vainas 17 y 18 y 
su extremo 19 atraviesa un anillo 28, dispuesto sobro un es­
tribo  21, cerrado por una plaqueta 24, provista de un o rifi- 

15. ció eentral fileteado 22 que está fijada sobre la  carrocería 
23 del vehículo. -  —

El extremo 19 do loa cables 15 y 16 está solidari­
zado a l órgano de apoyo móvil 3 que está constituido por un 
tom illo  que se rosca en e l orificio  fileteado 82 de la  

28. plaqueta 24, y que se prolonga más a llá  de la  carrocería 23 
que atraviesa por una placa de apoyo 3b sobre la  cual e l  ole 
mentó regulable 4 se halla en contacto permanente gcasiaa a  
un resorte de retomo (no representado) dispuesto entre la  
carrocería 23 y e l bloque óptico de cada uno de les fiares 1 

23. y 2 . - - - --------------
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Así# cunado tinas lugar la. votaeiáa manual del ór­
gano de regulacidn loe cables 1$ y 16 arrestran en rota* 
oidn e l drgano de apoyo advil 3 que# roae&Roae o desesros- 
o&tdmae en la  plaqueta 24# actúa sombre e l bloque dptioa de 

5* lee fa ro s! y y p o ra e d io d e u n  eleaonto regulable 4.  -  -  -

El nodo de realizaeiát representado parcialmente 
en la  figura 2 d ifiera eeMncialsente del ju^scedento ea que 
e l desgano de apoyo advil 3 eatd constituido per un eje 3& 
que atraviesa líbrensete la  plaqueta 24 y cuya placa de ape­

lo . yo está provista de una raspa 3^ sobre la  cual se apoya 
e l elewanto regulable 4-

Ea sote codo de realiaaoi&t, sea Isa diferentes
eiciones de la  raspa 3A coa recen to  a l elemento regulable 4 

las  que definen la  regulacida de los faros* -

15- Bn e l ejemplo de realizaeidh de la  figura ! e l es­
treno !9 de loa cables 1$ y 16 es solidario del órgano de 
apoyo advil 3 pero# pam un aejor fUacimaaiento del aparato 
y segái otra caracteristica de la  ürwncidn# e l extraño 19 
de loa cables 15 y 16 ea solidario de una plana do forma 25, 

20* do sacoidh cuadrada por e jesplo, susceptible de dehesarse  
longitudinalmente en un alojamiento 36 de aeccidh cowoapcn- 
diente practicado en e l órgano de apoyo advil (figura 3)* —

3eade luego mzaeroaas modificaciones pueden ser 
aportadas a los modos de realización descritos anteriormente# 

2%. dolos a titu lo  de ejemplo, sin s a lir  por ello  del marco de
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2.a iavenci^.

N - O  E

Se declaran de novedad y propiedad para BapaSa, 
sus territo rio s y plazas de Boberanía# lee siguientest -  -  -

5* R E I V I N 3 I C A C  I O N E S

1, -  Bwrfaccionamientos en ios aparatos de rogula¡- 
ciáh mgwusl de la  orlontagiáh de los faroa de un vehículo agu 
tooávil, eegdn la  carga del vehículo, deí tipo de osado por 
caMLe que estás cobre un árgano móvil que coopera con une

10, parte del Raro, caracterizados porque e l aparato está consti
tuido por un doble emisor de mando mecánico provisto de un 
piBáa c o tra l mandado por un árgano de regulaci&t manual y 
que arrastra en rotaol&t, cunado tim e lugar dicha regala* 
cláh* otros dos pidones da manera simultánea# los cuales p i- 

15. Sones arrastran respectivamente un cable en e l extremo del 
cual está di^uasto  un árgano de apoyo móvil que le  es soli-* 
dorio en ratsciáb y que so lic ita  en un deaplasaaienta longi­
tudinal un elemento regulable solidario del sistema Óptico 
del faro sobre e l cual eea poya do manera que haga variar sga 

29, aalaraante e l has luminoso de dicho faro en íUacido de la  
carga del vehículo,

2, -  Berfeceicnanieatoa oegán la  reivindicación 1# 
caracterizados porque e l árgano do apoyo móvil es un tanai*
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lio  que se rosca en una parto f i ja  del faro, solidaria da la  
carroñaría del vehículo*

3 .- Parfeccicnaaientoc aa^h  la  reiidadicaeida 
caracterizodos porque, por lo manca, can raspa está practica, 

5. da en la  parte frontal del árgano da apoyo a#vil adbra la  
cual aa apoya a l elemento regala#!* d d  alataaa óptico* -  ^

4*- Perfeccionaoiontos aceda la  raivindieacidn 1, 
earactadLaadoa porque e l extremo &el cable es solidario de 
ana pieza da forma susceptible da deaplasaraa Icngitudlnal- 

10* manta en un alo ja la n te  de aecciáh cerreapondiwte praotiem- 
do en e l árgano da apoyo mdvil* -

5**. "míPECCÍQHAMIEBTOS M  LOS APARATOS 3B HSCSLA- 

CICK MANUAL BE LA ORIHiTAOniH im MS FAROS 3E UN VEHICULO 

Al!3<míOVIt)**w **^*'*-*****'**'<*'*'''<*'*'''**''**<'**''<n!<**'*'*t*<.«i*^

15 Todo ello  conforme ae deacribe y reivindica en la  
presente memoria que conata da ocho hojea, foliadas y meca­
nografiadas por una aola de ana carea, y da doe láminas da 
dibujos que la  ilustran*

I'^SRID! 3 FES. 1978
P- R. Ai CUREH St/ÑOí

maf*
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